
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
3595 Resolución de 30 de enero de 2026, de la Dirección General de Trabajo, por 

la que se registra y publica el Acuerdo de modificación del IX Convenio 
colectivo estatal de gestorías administrativas.

Visto el Acuerdo de modificación del IX Convenio colectivo estatal de gestorías 
administrativas (código de convenio n.º 99002385011981), que fue publicado en BOE 
el 30 de agosto de 2024, mediante el que se incorpora una adenda para su adecuación 
al Real Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, por el que se desarrolla el conjunto 
planificado de las medidas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI 
en las empresas, acuerdo que fue suscrito con fecha 27 de octubre de 2025, de una 
parte, por la organización empresarial Asociación Profesional Nacional de Gestores 
Administrativos, en representación de las empresas del sector, y de otra por las 
organizaciones sindicales FeSMC-UGT y CC.OO.–Servicios, en representación de los 
trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 
y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (BOE de 24 de octubre), y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado acuerdo de modificación del mencionado IX 
Convenio colectivo en el correspondiente Registro de convenios colectivos, acuerdos 
colectivos de trabajo y planes de igualdad con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de enero de 2026.–La Directora General de Trabajo, María Nieves 
González García.

ADENDA CONVENIO COLECTIVO

Preámbulo

Las partes negociadoras consideran que el respeto a la diversidad y el 
reconocimiento de la igualdad y no discriminación por razón de cualquier condición de la 
persona y, en particular, por razón de sexo, orientación o identidad sexual, expresión de 
género o características sexuales, se constituyen en eje central de actuación, de carácter 
transversal y vertebrador de la estrategia en materia de diversidad e inclusión, para 
garantizar el derecho a la igualdad real y efectiva de las personas lesbianas, gais, trans, 
bisexuales e intersexuales (en adelante, LGTBI).

En congruencia con lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 
de Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y 
para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, desarrollada por el Real 
Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, en el presente documento se recogen, de forma 
articulada, el conjunto planificado de medidas que se acuerdan y establecen, fijando los 
mecanismos necesarios para promover el derecho a la igualdad real y efectiva de las 
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personas LGTBI y protegiendo la igualdad de trato y no discriminación por razón de 
orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales de éstas.

Las citadas medidas, que se describen a continuación, han sido acordadas a través 
de la negociación colectiva, tal y como prevé el artículo 15 de la Ley 4/2023, de 28 de 
febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los 
derechos de las personas LGTBI y los artículos 4, 5 y 6 del Real Decreto 1026/2024 que 
desarrolla la citada ley.

En este sentido, suscriben y firman el presente conjunto planificado de las medidas 
para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en el sector que pasará a 
formar parte integrante e inseparable del Convenio Colectivo estatal de Gestorías 
Administrativas, teniendo la presente adenda naturaleza de convenio colectivo y, por lo 
tanto, eficacia erga omnes. Las medidas recogidas en el presente texto suponen un 
contenido mínimo, sin perjuicio de su mejora y concreción en el ámbito de la empresa.

Las empresas se comprometen a respetar la igualdad de trato y no discriminación 
por razones de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género, características 
sexuales y diversidad familiar.

Se promoverán entornos laborales diversos, inclusivos y seguros para el colectivo 
LGTBI, garantizando su protección mediante protocolos de prevención y actuación frente 
al acoso y las conductas violentas en el entorno laboral.

A continuación, se reproducen las cláusulas que recogen los acuerdos alcanzados:

1. Igualdad de trato y no discriminación: En línea con lo establecido en el 
artículo 47 del presente convenio colectivo, se manifiesta el compromiso activo del sector 
por el respeto a la igualdad de trato y a la no discriminación, lo que contribuye a generar 
un entorno favorable a la diversidad que permita avanzar en la erradicación de la 
discriminación de las personas LGTBI desde un punto de vista integral, abarcando tanto 
la orientación e identidad sexual como la expresión de género y características sexuales.

2. Acceso al empleo: Los procesos de selección de empleo se realizarán 
garantizando la igualdad de trato para las personas LGTBI, erradicando cualquier 
estereotipo en el acceso al empleo.

Se garantizará la formación específica y adecuada de las personas que intervienen 
en los procesos de selección de personal.

Los procesos de selección se verán presididos por criterios claros y concretos que 
garanticen un adecuado proceso de elección y contratación, priorizando la formación y la 
idoneidad para la persona en el puesto de trabajo, independientemente de su orientación 
e identidad sexual o su expresión de género, con especial atención a las personas trans 
como colectivo especialmente vulnerable.

Para garantizar el acceso al empleo de las personas LGTBI en igualdad de 
condiciones, las empresas se comprometen a:

– Los procedimientos de selección deberán garantizar la contratación en función de 
la idoneidad y del cumplimiento de requisitos para el desempeño del puesto, con 
independencia de la orientación o identidad sexual y/o su expresión de género y 
características sexuales o pertenencia a grupo familiar, especialmente en el caso de las 
personas trans.

– Se utilizarán criterios de selección objetivos y neutros en los procedimientos de 
selección para evitar cualquier tipo de discriminación directa o indirecta. se garantizará la 
preservación del derecho a la intimidad de las personas, evitando las preguntas 
invasivas con la vida personal y familiar, orientación sexual y/o expresión de género y 
características sexuales, así como la solicitud de cualquier dato que pueda vulnerar este 
principio.

– En caso de tratarse de procesos externos de selección, se comprobará que las 
entidades y equipos incorporan una perspectiva inclusiva hacia las personas LGTBI.

3. Clasificación y promoción profesional: Se garantiza el desarrollo de la carrera 
profesional desde la igualdad de condiciones, basado siempre en elementos objetivos 
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como la cualificación y capacidad y asegurando la no discriminación directa o indirecta 
de las personas LGTBI.

Igualmente se reconoce el derecho de todas las personas a acceder, en condiciones 
de igualdad, a las vacantes que se produzcan, sin que pueda existir ningún tipo de 
discriminación por razón de género, sexo, orientación e identidad sexual.

Se garantizará la ausencia de discriminación directa o indirecta de las personas 
LGTBI en la aplicación de los criterios de clasificación y promoción profesional.

Todas las personas trabajadoras podrán optar a los puestos de trabajo vacantes que 
puedan existir con independencia de su orientación y/o identidad sexual, expresión de 
género o características sexuales.

Se garantizará la aplicación objetiva de los criterios estipulados en el presente 
convenio respecto a los ascensos y promociones, con independencia de la orientación 
sexual, identidad sexual, expresión de género, características sexuales y diversidad 
familiar.

Las empresas velarán por el mantenimiento del empleo de las personas trans, 
teniendo en cuenta su condición y vulnerabilidad.

4. Formación, sensibilización y lenguaje de género: Las empresas integrarán en 
sus planes de formación módulos específicos sobre los derechos de las personas LGTBI 
en el ámbito laboral, con especial incidencia en la igualdad de trato y oportunidades y en 
la no discriminación.

La formación irá dirigida a toda la plantilla, con inclusión de los mandos intermedios, 
puestos directivos y personas trabajadoras con responsabilidad en la dirección de 
personal y recursos humanos.

El contenido de dicha formación, sin perjuicio de un mayor grado de concreción en la 
empresa, deberá contener:

– Conocimiento general y difusión del conjunto de medidas planificadas LGTBI en 
este convenio así como en otros convenios o acuerdos de empresa que sean de 
aplicación.

– Conocimiento de las definiciones y los conceptos básicos sobre diversidad sexual, 
familiar y de genero contenidas en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real 
y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 
LGTBI.

– Conocimiento y difusión del protocolo de acompañamiento a las personas trans en 
el empleo, si se dispone del mismo.

– Conocimiento y difusión del protocolo para la prevención, detección y actuación 
frente al acoso discriminatorio o violencia por razón de orientación e identidad sexual, 
expresión de género y características sexuales.

– Sensibilización con el lenguaje respetuoso con la diversidad, implementando 
medidas que garanticen su uso.

5. Entornos laborales diversos, seguros e inclusivos: Se promoverá la 
heterogeneidad de las plantillas para lograr entornos laborales diversos, inclusivos y 
seguros.

Se incluirá la LGTBIfobia en la evaluación de riesgos laborales y psicosociales, con 
el fin de proteger la salud de las personas trabajadoras de las situaciones que 
discriminación que puedan sufrir.

Las empresas podrán disponer de un protocolo de acompañamiento a las personas 
trans en el trabajo para prestar apoyo a las personas trabajadoras en el proceso de 
transición de género.

6. Protocolo de actuación frente al acoso y la violencia contra las personas LGTBI: 
Se garantizará la protección contra comportamientos LGTBIfóbicos, especialmente a 
través del protocolo de actuación frente al acoso y la violencia contra las personas 
LGTBI, regulado en el presente convenio, que resultará de aplicación subsidiaria en el 
supuesto de que la empresa no cuente con un protocolo general frente al acoso y 
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violencia que prevea medidas para las personas LGTBI o haya ampliado el existente 
para incluirlas.

El artículo 15.1 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de 
las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, establece 
que:

«Las empresas de más de cincuenta personas trabajadoras deberán contar, en el 
plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, con un conjunto 
planificado de medidas y recursos para alcanzar la igualdad real y efectiva de las 
personas LGTBI, que incluya un protocolo de actuación para la atención del acoso o la 
violencia contra las personas LGTBI. Para ello, las medidas serán pactadas a través de 
la negociación colectiva y acordadas con la representación legal de las personas 
trabajadoras. El contenido y alcance de esas medidas se desarrollarán 
reglamentariamente.»

7. Permisos y beneficios sociales: El acceso a los permisos y beneficios sociales 
regulados en la normativa legal y en el presente convenio, así como aquellos 
establecidos en las empresas, se aplicará atendiendo a la realidad de las familias 
diversas, cónyuges y parejas de hecho LGTBI, con especial atención a las personas 
trans, sin discriminación por razón de orientación e identidad sexual y expresión de 
género.

8. Régimen disciplinario: Se incluyen como conductas tipificadas las siguientes de 
forma adicional a las establecidas actualmente en el convenio colectivo.

Falta leve: Utilizar o emitir expresiones ofensivas y discriminatorias, en el entorno 
laboral, contra las personas por razón de su orientación e identidad sexual, expresión de 
género o características sexuales. La reiteración se convertirá en falta grave o muy 
grave.

Falta grave: En el entorno laboral, la ofensa grave de palabra o mediante amenazas 
incluyendo aquellos que atenten, directa o indirectamente, contra el honor o la integridad 
de las personas por razón de género, identidad de género, orientación sexual, 
discapacidad o cualesquiera otras circunstancias personales.

Falta muy grave:

– Agresión física por razón de sexo u orientación sexual e identidad o expresión de 
género y en general.

– Acoso sexual o moral por razón de sexo u orientación sexual e identidad o 
expresión de género.

– La violación de la confidencialidad de las personas trans que se encuentren en un 
proceso de reasignación de sexo.

– Las represalias que reciba una persona como consecuencia de haber presentado 
una queja, reclamación o denuncia destinada a impedir su discriminación por razón de 
orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales.

Protocolo de actuación frente al acoso y la violencia contra las personas LGTBI

1. Declaración de Principios

La dignidad de la persona, su libertad en su sentido más integral, el libre desarrollo 
de la personalidad, el derecho a la intimidad, a la integridad física y moral, el principio de 
igualdad y de no discriminación por cualquier condición o circunstancias personal o 
social junto al resto de derechos así reconocidos integran el conjunto de derechos 
fundamentales que deben ser respetados conforme a la Constitución española.

El ámbito de protección es multinivel puesto que la Unión Europea ha aprobado 
diversa normativa con la finalidad de proteger a las personas trabajadoras susceptibles 
de ser discriminadas en razón de su orientación o identidad sexual. Es necesario 
referirse a la Directiva de igualdad de trato en el empleo 2007/78/CE que abarca la 
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orientación sexual entre los motivos de no discriminación, la Directiva 2006/54/CE que 
prohíbe la discriminación en el empleo y la Directiva 2004/38/CEE sobre libre circulación 
que consagra la no discriminación.

En clave interna, el Estatuto de los Trabajadores consagra el respeto a la dignidad de 
las personas, a su intimidad y a un trato justo, teniendo en cuenta la consideración 
debida de la persona trabajadora e incluyendo la protección frente a ofensas verbales o 
físicas de naturaleza sexual, frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. El reciente Real 
Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, por el que se desarrolla el conjunto planificado de 
las medidas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en las 
empresas, establece en su anexo II la obligación de confeccionar un protocolo de 
actuación frente al acoso, que se cumple mediante el presente texto.

Por todo ello, las empresas que se encuentran en el ámbito funcional del presente 
convenio colectivo, así como las organizaciones sindicales firmantes del mismo, 
suscriben este protocolo con la manifestación y el compromiso explícito y firme de no 
tolerar en su ámbito ningún tipo de práctica discriminatoria considerada como acoso por 
razón de orientación sexual, identidad o expresión de género, quedando prohibida 
cualquier conducta de esta naturaleza.

Con el fin de garantizar un entorno de trabajo saludable y respetuoso con los 
derechos de las personas, las partes se comprometen a tratar con la máxima diligencia 
cualquier situación de acoso que se pudiera presentar en el seno de la empresa. Las 
empresas harán uso, en su caso, de su potestad organizativa o disciplinaria.

En caso de que confluyan distintos tipos de acoso, las actuaciones derivadas de los 
respectivos protocolos se articularán desde la complementariedad para no incurrir en 
duplicidades.

2. Ámbito de aplicación

El protocolo se aplica a las personas que trabajan en las empresas que se 
encuadran en el ámbito funcional del convenio colectivo, con independencia del vínculo 
jurídico que los une a las mismas, siempre que desarrollen su actividad dentro del ámbito 
organizativo de la empresa. También se aplicará a quienes solicitan un puesto de trabajo, 
al personal de puesta a disposición, proveedores, clientes y visitas, entre otros. Este 
protocolo se aplicará de forma subsidiaria para aquellas empresas que tengan 
instaurado un protocolo general frente al acoso y la violencia que prevea medidas para 
las personas LGTBI.

En caso de que resulte implicado personal ajeno a la empresa, se dará conocimiento 
del suceso a su respectiva empleadora, para que sea ésta la que tome la medida 
oportuna.

El protocolo se aplicará a situaciones de acoso por orientación sexual, identidad de 
género y/o expresión de género que se produzcan durante el trabajo, en relación con el 
trabajo o como resultado del mismo:

– En el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo, 
incluidas las realizadas por medio de tecnologías de la información y de la comunicación 
(acoso virtual o ciberacoso).

– En el alojamiento proporcionado por la persona empleadora.
– En los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo.
– En toda la fase previa a la celebración del contrato de trabajo: selección de 

personal, entrevistas, pruebas de capacitación, etc.
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3. Definiciones

Se recogen las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley 4/2023, de 28 de 
febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los 
derechos de las personas LGTBI:

a) Discriminación directa: Situación en que se encuentra una persona o grupo en 
que se integra que sea, haya sido o pudiera ser tratada de manera menos favorable que 
otras en situación análoga o comparable por razón de orientación sexual e identidad 
sexual, expresión de género o características sexuales.

Se considerará discriminación directa la denegación de ajustes razonables a las 
personas con discapacidad. A tal efecto, se entiende por ajustes razonables las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y 
actitudinal que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad 
y la participación y garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos.

b) Discriminación indirecta: Se produce cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros ocasiona o puede ocasionar a una o varias personas una 
desventaja particular con respecto a otras por razón de orientación sexual, e identidad 
sexual, expresión de género o características sexuales.

c) Discriminación múltiple e interseccional:

Se produce discriminación múltiple cuando una persona es discriminada, de manera 
simultánea o consecutiva, por dos o más causas de las previstas en esta ley, y/o por otra 
causa o causas de discriminación previstas en la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral 
para la igualdad de trato y la no discriminación.

Se produce discriminación interseccional cuando concurren o interactúan diversas 
causas comprendidas en el apartado anterior, generando una forma específica de 
discriminación.

d) Acoso discriminatorio: Cualquier conducta realizada por razón de alguna de las 
causas de discriminación previstas en esta ley, con el objetivo o la consecuencia de 
atentar contra la dignidad de una persona o grupo en que se integra y de crear un 
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

e) Discriminación por asociación y discriminación por error: Existe discriminación 
por asociación cuando una persona o grupo en que se integra, debido a su relación con 
otra sobre la que concurra alguna de las causas de discriminación por razón de 
orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales, es objeto 
de un trato discriminatorio.

La discriminación por error es aquella que se funda en una apreciación incorrecta 
acerca de las características de la persona o personas discriminadas.

f) Medidas de acción positiva: Diferencias de trato orientadas a prevenir, eliminar y, 
en su caso, compensar cualquier forma de discriminación o desventaja en su dimensión 
colectiva o social. Tales medidas serán aplicables en tanto subsistan las situaciones de 
discriminación o las desventajas que las justifican y habrán de ser razonables y 
proporcionadas en relación con los medios para su desarrollo y los objetivos que 
persigan.

g) Intersexualidad: La condición de aquellas personas nacidas con unas 
características biológicas, anatómicas o fisiológicas, una anatomía sexual, unos órganos 
reproductivos o un patrón cromosómico que no se corresponden con las nociones 
socialmente establecidas de los cuerpos masculinos o femeninos.

h) Orientación sexual: Atracción física, sexual o afectiva hacia una persona.
La orientación sexual puede ser heterosexual, cuando se siente atracción física, 

sexual o afectiva únicamente hacia personas de distinto sexo; homosexual, cuando se 
siente atracción física, sexual o afectiva únicamente hacia personas del mismo sexo; o 
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bisexual, cuando se siente atracción física, sexual o afectiva hacia personas de 
diferentes sexos, no necesariamente al mismo tiempo, de la misma manera, en el mismo 
grado ni con la misma intensidad.

i) Identidad sexual: Vivencia interna e individual del sexo tal y como cada persona 
la siente y autodefine, pudiendo o no corresponder con el sexo asignado al nacer.

j) Expresión de género: Manifestación que cada persona hace de su identidad 
sexual.

k) Persona trans: Persona cuya identidad sexual no se corresponde con el sexo 
asignado al nacer.

l) Familia LGTBI: Aquella en la que uno o más de sus integrantes son personas 
LGTBI, englobándose dentro de ellas las familias homoparentales, es decir, las 
compuestas por personas lesbianas, gais o bisexuales con descendientes menores de 
edad que se encuentran de forma estable bajo guardia, tutela o patria potestad, o con 
descendientes mayores de edad con discapacidad a cargo.

m) LGTBIfobia: Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, 
discriminación o intolerancia hacia las personas LGTBI por el hecho de serlo, o ser 
percibidas como tales.

n) Homofobia: Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, 
discriminación o intolerancia hacia las personas homosexuales por el hecho de serlo, o 
ser percibidas como tales.

o) Bifobia: Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, 
discriminación o intolerancia hacia las personas bisexuales por el hecho de serlo, o ser 
percibidas como tales.

p) Transfobia: Toda actitud, conducta o discurso de rechazo, repudio, prejuicio, 
discriminación o intolerancia hacia las personas trans por el hecho de serlo, o ser 
percibidas como tales.

q) Inducción, orden o instrucción de discriminar: Es discriminatoria toda inducción, 
orden o instrucción de discriminar por cualquiera de las causas establecidas en esta ley. 
La inducción ha de ser concreta, directa y eficaz para hacer surgir en otra persona una 
actuación discriminatoria.

4. Principios rectores

Se aplican los siguientes principios al procedimiento:

– Agilidad, diligencia y rapidez en la investigación y resolución de la conducta 
denunciada que deben ser realizadas sin demoras indebidas, respetando los plazos que 
se determinen para cada parte del proceso y que constarán en el protocolo.

– Respeto y protección de la intimidad y dignidad a las personas afectadas 
ofreciendo un tratamiento justo a todas las implicadas.

– Confidencialidad: las personas que intervienen en el procedimiento tienen 
obligación de guardar una estricta confidencialidad y reserva, no transmitiendo ni 
divulgando información sobre el contenido de las denuncias presentadas, en proceso de 
investigación, o resueltas.

– Protección suficiente de la víctima ante posibles represalias, atendiendo al cuidado 
de su seguridad y salud, teniendo en cuenta las posibles consecuencias tanto físicas 
como psicológicas que se deriven de esta situación y considerando especialmente las 
circunstancias laborales que rodeen a la persona agredida.

– Implementación de expediente contradictorio a fin de garantizar una audiencia 
imparcial y un trato justo para todas las personas afectadas.

– Restitución de las víctimas: si el acoso realizado se hubiera concretado en una 
modificación de las condiciones laborales de la víctima la empresa debe restituirla en sus 
condiciones anteriores, si así lo solicitara.

– Prohibición de represalias: queda expresamente prohibido y será declarado nulo 
cualquier acto constitutivo de represalia, incluidas las amenazas de represalia y las 
tentativas de represalia contra las personas que presenten una comunicación de 
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denuncia por los medios habilitados para ello, comparezcan como testigos o ayuden o 
participen en una investigación sobre acoso.

– Las empresas bajo el ámbito funcional del presente convenio colectivo se 
comprometen a difundir y facilitar el presente protocolo a las personas trabajadoras a su 
cargo.

5. Comisión de atención al acoso por razón de orientación sexual, identidad de género 
y/o expresión de género

Composición: La comisión de atención al acoso por razón de orientación sexual, 
identidad de género y/o expresión de género, estará formada por un máximo de cuatro 
personas de manera paritaria entre la representación legal de las personas trabajadoras 
del ámbito donde se haya producido el acoso y la empresa. En el supuesto de que en la 
empresa esté constituida, en relación con otros protocolos de acoso, otra comisión 
formada con carácter paritario, la misma podrá asumir esta función.

Formación: Para formar parte de la comisión de atención al acoso por razón de 
orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género, será indispensable 
contar con formación en materia de tratamiento, prevención y actuación frente al acoso 
por razón de orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género.

Incompatibilidad: No podrán ser parte de la comisión las personas que tengan algún 
tipo de parentesco por consanguinidad o afinidad con alguna o algunas de las personas 
afectadas por la investigación, amistad íntima, enemistad manifiesta con las personas 
afectadas por el procedimiento o interés directo o indirecto en el proceso concreto. La 
incompatibilidad de formar parte de la comisión podrá ser manifestada por cualquier 
persona que forme parte de la comisión de atención o por la propia persona afectada.

Plazo: La comisión se reunirá a la mayor brevedad desde la fecha de recepción de 
una queja, denuncia o conocimiento de un comportamiento inadecuado y, en ningún 
caso, en un plazo superior a cinco días laborables, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el presente protocolo para su presentación.

Funciones de la comisión de atención:

– Recibir todas las denuncias por acoso por razón de orientación sexual, identidad 
de género y/o expresión de género.

– Llevar a cabo la investigación de las denuncias de acuerdo con lo establecido en 
este protocolo. La empresa debe facilitar a la comisión los medios adecuados y el 
acceso a toda la información que pudiera tener relación con el caso. Toda la plantilla 
debe prestar la colaboración que se le requiera por parte de la comisión.

– Solicitar a la empresa la adopción de las medidas cautelares que estime 
pertinentes.

– Elaborar un informe de conclusiones sobre el supuesto de acoso investigado, que 
incluirá i) medios de prueba del caso, ii) posible concurrencia de circunstancias 
agravantes o atenuantes y iii) en su caso, propuesta de las acciones disciplinarias 
oportunas, dentro del ámbito de la empresa.

– Supervisar el cumplimiento efectivo de las medidas adoptadas como consecuencia 
de los casos de acoso por razón de orientación sexual, identidad de género y/o 
expresión de género.

– Velar por las garantías comprendidas en este protocolo.
– Prestar apoyo, asesoramiento y orientación a las personas trabajadoras que 

puedan ser víctimas de situaciones de acoso.

6. Procedimiento de actuación

Se pone a disposición de la persona afectada por acoso por razón de orientación 
sexual, identidad de género y/o expresión de género este procedimiento que puede 
seguir, sin perjuicio del uso por parte de la víctima de las vías administrativas, judiciales 
o cualesquiera otras que estime oportunas. Todo este procedimiento se plantea sin 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 41 Lunes 16 de febrero de 2026 Sec. III.   Pág. 24476

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-3
59

5
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



perjuicio de las disposiciones previstas en la ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de 
la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 
contra la corrupción, en su respectivo ámbito personal y material.

Cuando en el proceso tenga participación el personal de otras entidades con las que 
tenga cualquier tipo de relación mercantil o de prestación de servicios en común, la 
empresa se coordinará con estas.

Cabe la posibilidad de que la persona afectada autorice a otra persona para que 
active el procedimiento oportuno. En este caso se debe hacer constar el consentimiento 
expreso e informado de la víctima para poder activar la investigación. Para ello se 
deberá constituir la oportuna comisión de atención al acoso descrita en el punto anterior.

Asimismo, el presente procedimiento ha de entenderse sin perjuicio de la posibilidad 
de la víctima de ejercitar cuantas acciones entienda que le corresponde ante cualquier 
órgano jurisdiccional o administrativo.

El procedimiento se estructura en las siguientes fases:

Fase 1. Comunicación de la denuncia y asesoramiento:

La persona denunciante, o persona autorizada para ello (un compañero/a de trabajo, 
un profesional jurídico, un miembro de la representación legal de las personas 
trabajadoras, etc.), puede presentar la queja o denuncia de forma verbal o escrita ante la 
comisión de atención al acoso por razón de orientación sexual, identidad de género y/o 
de expresión de género.

Recibida la queja o denuncia, la comisión entrevistará primeramente a la persona 
afectada y, posteriormente, a la persona denunciada. En estas entrevistas se informará a 
la víctima de sus derechos y las opciones que tiene en el marco de su relación laboral, 
así como de las acciones que puede emprender la empresa.

Si existieran indicios suficientes de acoso o discriminación la comisión debe solicitar 
a la empresa la adopción de las medidas cautelares que esta estime oportunas.

Fase 2. Tramitación:

Tras la realización de las entrevistas y las pruebas que se determinen, la comisión 
emitirá un informe vinculante en uno de los siguientes sentidos:

a) Constatar indicios de acoso objeto del protocolo y, si procede, proponer la 
apertura del expediente sancionador y, en su caso, la sanción a imponer.

b) Proponer, a la vista de los hechos, un acuerdo entre las partes y, en su caso, la 
adopción de medidas que pudieran acordarse.

c) Proceder al archivo del procedimiento, sin que conste referencia en el expediente 
de la persona trabajadora si no se aprecian indicios del acoso denunciado.

En el plazo máximo de veinte días hábiles desde la denuncia, la comisión debe emitir 
un informe que debe contener la descripción de los hechos, las actuaciones realizadas, 
su valoración sobre el asunto, los resultados de la investigación y las medidas cautelares 
y preventivas llevadas a cabo, si proceden.

Fase 3. Resolución:

Esta fase consiste en aplicar las medidas de actuación que sean necesarias teniendo 
en cuenta el informe emitido por la comisión.

Si existen pruebas de la existencia de una situación de discriminación o acoso por 
razón de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, características 
sexuales y diversidad familiar, se iniciará el oportuno expediente sancionador por parte 
de la empresa. Igualmente se mantendrán y adoptarán las medidas correctoras y 
protectoras a la víctima.

La resolución final del procedimiento deberá realizarse en el plazo máximo de treinta 
días hábiles desde que se interpuso la denuncia.
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7. Tipificación

Se propondrá en cada caso la conducta recogida en el convenio colectivo.

8. Circunstancias agravantes

A los efectos de valorar la gravedad de los hechos y determinar las sanciones que, 
en su caso, pudieran imponerse, se tendrán como circunstancias agravantes las 
siguientes:

– Que la persona denunciada sea reincidente en la comisión de actos de acoso por 
razón de orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género.

– Que la víctima sufra algún tipo de discapacidad.
– Que la víctima esté en periodo de prueba o tenga un contrato formativo, en 

prácticas o temporal.
– Que el acoso se produzca durante el proceso de selección de personal.
– Que se ejerzan presiones y/o represalias sobre la víctima, testigos o personas de 

su entorno laboral o familiar con el objeto de evitar o dificultar la investigación.
– Que se trate de un acoso descendente.
– Que se ejerza por vía de mandato.
– Que se produzca por causa y en el contexto de un proceso de elecciones 

sindicales.

9. Seguimiento

Una vez cerrado el expediente la empresa deberá realizar el seguimiento periódico 
de las medidas adoptadas, analizando si se han implantado las medidas preventivas y 
sancionadoras propuestas, levantando acta de dicho seguimiento y adoptando las 
medidas oportunas para el supuesto de que los hechos causantes del procedimiento 
siguiesen produciéndose a pesar de la adopción de las medidas.

De dicho seguimiento dará, en su caso, traslado a la comisión de atención 
correspondiente siempre con las cautelas señaladas en el procedimiento respecto de la 
confidencialidad de las personas afectadas.

Asimismo, a petición de la representación legal de las personas trabajadoras, la 
empresa le facilitará el balance anual de las investigaciones realizadas en términos 
estadísticos, respetando, en cualquier caso, la confidencialidad de las personas 
afectadas.

10. Vigencia

El presente protocolo tendrá una duración equivalente a la duración del convenio 
colectivo en vigor, sin perjuicio de extender sus efectos hasta que se acuerde un nuevo 
protocolo.
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